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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

M PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MAMES. JUEVES. SÁBADOS Y BOMBOOS "PRECIO DE S0SCRICI01Í 20 PESETAS AL AÜO.

GbBlERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la provin
cia de Zaragoza, etc.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á doña Concha Fernandez, vecina de Ma
drid, una solicitud que ha presentado en esta fe
cha sobre registro de cuatro pertenencias de una 
mina de plomo argentífero, sita en término de 
Munébrega, paraje llamado Cerro de Val de San
cho, con el título de La Competencia, y linda por 
el P. con la mina de San José, que pertenece á 
D. José Fernandez Soldevilla, y al E. con viña de 
Manuel Bueno y con otra de Julián Ibañez; y que 
la designación de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida la calicata que dista de la mina San 
José como unos ochenta y cinco metros poco más 
ó menos, desde cuyo punto se medirán en direc
ción O. ochenta metros ó los que haya hasta em
palmar con la citada mina de San José-, en direc
ción N. se medirán setenta y cinco metros; al 
S. setenta y cinco, y los restantes metros en di
rección E.; quedando así designadas las cuatro 
hectáreas.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 10 de Junio de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la provin
cia de Zaragoza, etc.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Manuel Serrano Franquini, vecino de 
esta ciudad, una solicitud que ha presentado en 
27 del próximo pasado mes sobre registro de cua
tro pertenencias de una mina de galena argentí
fera, sita en término de Calcena, partida llamada 
Val do Plata, con el título de Santa Constancia, 
y linda por N. con la mina Ménsula, al S. con 
sendero de la mina Santa Justa, al E. con bar
ranco y casas, y al O. con montes comunes; y 
que la designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: el punto de par
tida será la boca-galería contigua al segundo 
sitio de casa en esta forma: cincuenta metros en
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dirección N.; cincuenta en dirección al sendero 
de la mina Santa Justa-, cien metros al E., y tres
cientos al O., ó como convenga en el acto de la 
demarcación.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicioá que haya 
lugar.

Zaragoza 2 de Junio de 1871.—Eduardo déla 
Loma.

CIRCULARES.

ÓRDENp PÚBLICO .

Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales. Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del demente Jesús 
Pinar García, cuyas señas se expresan á continua
ción; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
del Sr. Médico-director del Manicomio de San 
Baudilio de Llobregat, dándome cuenta.

Zaragoza 13 de Junio de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

Señas clel Jesús Pinar.
Edad 50 años, estatura alta, pelo negro algo 

canoso, barba poblada, ojos melados claros, co
lor trigueño; viste pantalón oscuro, abierto por 
la parte baja de la pierna derecha, que cojea, y 
sujeto con cintas, llevando otro debajo, levita ó 
chaqué negro usado, gorra de lana negra con 
cuadros encarnados, y lleva un palo de madera 
de pino para apoyarse.

Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del gitano Die
go Gabarri, cuyas señas se citan á continuación, 
el cual tuvo su residencia en esta ciudad, calle 
del Portillo; poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición del Sr. Juez de primera instancia de Mi
randa de Ebro, dándome cuenta.

Zaragoza 13 de Junio de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

Señas del Gabarri.
Pequeño y delgado, jóven que apenas le apunta 

la barba, moreno, pelo negro, vista muy viva, y 
vestido como los gitanos.

El limo. Sr. Director general de Política y Ór- 

dcn público ha tenido á bien remitir á este Go
bierno la partida de defunción siguiente:

«En la villa de Pau, á 24 de Marzo de 1871, fa
lleció el súbdito español Tomás Marco, de 52 años 
de edad, comerciante en vinos, nacido en Tara- 
zona, domiciliado en Pau, casado con María Pue- 
yo, domiciliada en esta villa desde el 19 de Mar
zo de 1871.—El Prefecto, L. Angler.»

En su virtud he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á conocimiento 
de la esposa y demás parientes del finado.

Zaragoza 14 de Junio de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

ANUNCIO.

Negociado 4.°—Sa n id a d .
Quedan abiertos al público los Baños minero

medicinales de Quinto en esta provincia.
Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 

oficial para su debida publicidad.
Zaragoza 14 de Junio de 1871.—Eduardo de la 

Loma.
----- । .mr,=«0000)000$^—---------

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Hallándose muchos Ayuntamientos en descu
bierto del pago del cuarto trimestre del reparti
miento personal, que debieron ingresar en la De
positaría de esta corporación dentro de los cinco 
primeros dias del mes de Mayo último, la Comi
sión acordó se les conceda el plazo de ocho dias, 
contados desde el en que esta circular se publi
que, para realizar el pago, con apercibimiento do 
que en otro caso se expedirán Comsionados ejecu
tivos de apremio contra los morosos.

Zaragoza 13 de Junio de 1871.—El Presidente, 
Eduardo de la Loma.—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA DROnNCIA DE ZARAGOZA.

Dispuesto por la Dirección general del Tesoro 
público que se admitan en todas las Cajas del 
Reino los cupones de bonos del Tesoro de la emi
sión de 28 de Octubre de 1868, respectivos de 
vencimiento de 30 del corriente, dichos cupones 
se presentarán desde luego á la Intervención de 
esta Administración económica, donde se fiicilita- 
rán gratis las respectivas facturas.

La presentación de dichos cupones tendrá lu
gar todos los dias no festivos de once á dos de la. 
tarde, hasta el 30 del corriente, pasado el cual, 
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tendrán que presentarse en la Tesorería central de 
la Hacienda pública.

Zaragoza á 12 de Junio de 1871.—Tiburcio Ma
ría Tomé.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concetlida por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, se saca á públi
ca subasta, ba jo el tipo de trescientas treinta y cin
co pesetas, el aprovechamiento de 310 árboles en 
pié y 30 cortados que de la clase de olmo, álamo 
y chopo existen en la Mejana baja del pueblo de 
Monzalbarba. " .

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 26 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas por 
los que deseen tomar parte en aquel acto.

. Zaragoza 4 de Junio de 1871.—El Ingeniero 
jefe del distrito, José Bragat.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección de hospitales.
El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 

militar de esta capital,
Hace saber: Que el dia 22 del actual, de once y 

media á doce la mañana, se ha de subastar en la 
Contraloria del citado Hospital militar la cons
trucción de 240 rodillas de lienzo y 29 delanta
les, bajo las condiciones y precio límite que ex
presa el pliego que se hallará todos los dias en 
la referida Contraloría para los que gusten ente
rarse.

Zaragoza 13 de Junio de 1871 .—Juan Mira.
■----—---- -

Los repartimientos municipal y provincial de 
esta villa, correspondientes al presente año eco
nómico, formados por su Ayuntamiento y junta 
de asociados para cubrir parte del déficit ¿le su 
presupuesto, se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Riela 12 de Junio de 1871.—José Marín.

La Secretaría de este Juzgado municipal se ha
lla vacante por dimisión del que la desempeñaba.

Mucl 12 de Junio de 1871.—El Juez, Blas Bur- 
^aleta.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Malpica 
se admitirán por término do ocho dias las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan te
nido en su riqueza individual, prévia presenta
ción de documentos legales.

Malpica 12 de Junio de 1871.—El Alcalde, Pe
dro Compaired.

La Secretaría del Ayuntamiento de la Puebla 
de Alborton se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía. Su dotación consiste en 750 pesetas, 
pagadas de fondos municipales; los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo en en el término de treinta dias, pasados los 
cuales se proveerá.

Puebla de Alborton 12 de Junio de 1871.—El 
Alcalde, Manuel Ordova.

El repartimiento para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal de esta villa correspondien
te á 1869 y 70, se halla expuesto al público por 
termino de ocho dias en la Secretaría del Ayun
tamiento.

La Almolda 12 de Junio de 1871. —El Alcalde, 
Baltasar Pallás.

En el azud del pueblo de Cinco-Olivas se ha 
hecho un portillo entre el puerto viejo y el nue
vo. por cay a razón llama el agua á dicho portillo, 
no pudiendo encaminarse los barcos ni almadías 
por el puerto nuevo.

Cinco-Olivas 12 de Junio de 1871.—Por man
dado del Sr. Alcalde, que no sabe firmar, José de 
Gracia, Secretario.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VALENCIA.

PRESIDENCIA .

La Municipalidad que me cabe la honra de pre
sidir, cumpliendo el deber que tiene de contribuir 
por cuantos medios le concede la ley ai fomento y 
desarrollo de los intereses materiales de sus ad
ministrados, ha acordado celebrar en esta ciudad 
en los dias del 21 al 26 del mes de Julio próximo, 
en combinación con las corridas de toros de muer
te, una gran feria de ganados y artículos de todas 
clases, á imitación de las que actualmente tienen 
lugar en otras capitales de importancia.

Invitada la Sociedad de los ferro-carriles de Al- 
mansa á Valencia y Tarragona, se halla dispues
ta á secundar los deseos de la Corporación Muni
cipal, estableciendo servicio extraordinario de 
viajeros con billetes de ida y vuelta á precios re
ducidos, haciendo llegar su combinación á cuan
tas líneas lesea permitido.

Y cumplimentando esta Alcaldía un acuerdo de 
la comisión municipal que entiende en la orga
nización de dicha fiesta comercial, invita por me
dio del presente á cuantos deseen adquirir puestos 
de venta para que hasta el dia 30 del actual diri
jan á esta Alcaldía peticiones por escrito del ter
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reno que necesiten, las cuales deberán ser presen
tadas por los mismos interesados ó por la persona 
á quien confien este encargo, que firmará, el docu
mento de compromiso que al efecto se extenderá 
por la sección correspondiente.

Valencia 10 de Junio de 1871.—El Alcalde, 
P. Vidal.

IX Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago sabor: Que en el pleito seguido en este 

Juzgado á instancia de D. Julián Diaz contra 
D. Martin Rubira, 1). Antonio y doña María Na- 
sarre, sobre pago de pesetas, bajo el dia cuatro do 
Abril último se pronunció la siguiente

(í-Seuteum.—En la ciudad de Zaragoza á cua
tro de Abril de mil ochocieutos setenta y uno; el 
Sr. D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la misma: 
en vista de estos autos, por ante mí el infrascrito 
Escribano, dijo:

Resultando que por contrato privado verificado 
en la villa de Zuera á veintinueve de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y seis entre D. Martin 
Rubira, D. Pedro Marcén, D. Antonio Nasarre y 
otros vecinos de la misma, y el Profesor de Medi
cina D. Julián Diaz, se comprometió este á pres
tar la asistencia facultativa por tres años y precio 
de ocho mil seiscientos reales en cada uno, que 
habían de serle satisfechos semestral mente por la 
Junta de Facultativos, la que para el lapso de 
treinta de Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
seis á igual fecha de mil ochocientos sesenta y 
siete, se componía de los-ex presados Rubira, Mar
cén y Nasarre, y seis individuos más, los cuales 
se hicieron responsables del pago de los mencio
nados ocho mil seiscientos reales;

Resultando que D. Julián Diaz solicitó fuese re
conocido el contrato por los individuos que com
pusieron las Juntas respectivas de treinta de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y seis á igual 
fecha de treinta de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y siete, y así sucesivamente hasta treinta 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y nueve, 
comprendiendo entre los que habían de declarar 
á los que por muerte ú otros casos ocuparon el 
cargo de suplentes, quienes todos, ó en su mayor 
parte, reconocieron el pacto privado, mostrándo
se ignorantes de las sumas que se adeudaban al 
Siaz;

Resultando que en doce de Julio ultimo don 
Julián Diaz instanció demanda civil ordinaria de 
menor cuantía contra D. Martin Rubira, doña 
María Nasarre, como madre y heredera de su hijo 
D. Pedro Marcén, y D. Antonio Nasarre, recla
mándoles la cantidad de dos mil cuatrocientos 
reales, equivalentes á tres novenas partes de mil 
ochocientos cuarenta reales, del año de mil ocho
cientos sesenta y seis al sesenta y siete, y cuatro 
mil seiscientos del mil ochocientos sesenta y ocho 
al mil ochocientos sesenta y nueve, que las Jun
tas respectivas dejaron de satisfacer al Diaz; pi
diendo que la demanda se uniese á las diligencias 
de que queda hecha mención en el resultando pri
mero;

Resultando que admitida la demanda en la for
ma que se propuso, y conferido traslado con cita
ción y emplazamiento á los demandados por la 
no comparecencia de aquellos, les fué acusada la 
rebeldía, y se mandó seguir los autos de esa ma
nera;

Resultando que por el de once de Setiembre úl
timo se recibió el pleito á prueba por término de 
nueve dias, proponiendo el actor dentro del de 
tercero que dos de Jos demandados y doña María 
Nasarre absolvieran las posiciones consignadas 
en escrito del catorce, y las que fueron contesta
das por los demandados en el dia veintiocho de 
Setiembre;

Resultando que la parte demandante solicitó 
por su escrito de catorce de Octubre último que 
volviesen á declarar los demandados bajo jura
mento indecisorio al particular que en el propio 
escrito se fijaba;

Resultando que no habiendo declarado más que 
D. Antonio Nasarre, que lo hizo en veintisiete de 
Octubre, instó el actor por escrito de treinta del 
mismo^Octubre que se evtendiese á D. Martin Ru
bira, á doña Rosa Manil, viuda de D. Pedro Mar
cén, y á la heredera de éste su madre María Na
sarre, cuyas declaraciones se recibieron en cinco 
de Enero y veintitrés de Marzo del corriente año:

Considerando que los contratos consensúales 
se verifican y perfeccionan desde que las partes 
otorgantes han manifestado su voluntad seria ,y 
deliberada de contraer, y han pactado las condi
ciones esenciales á la naturaleza del contrato, 
sea éste ó no elevado á la categoría de escritura 
pública: .

Considerando que en este supuesto el convenio 
realizado entre el facultativo D. Julián Diaz y 
D. Martin Rubira, y consortes, como legal, per
fecto y consumado, produjo desde su celebración 
fuerza civil obligatoria:

Considerando que lejos de deliberarse dicho 
contrato en el presente litigio, ha recibido mayor 
fuerza, si cabe, ya con haber sido reconocido ex
plícitamente por todos los que concurrieron á su 
formalizacion, ya con no haber sido impugnado 
por la parte demandada:

Considerando que siendo en el contrato válido 
ley suprema en la materia, las partes obligadas 
no pueden eludir el cumplimiento de las condi
ciones á que se hayan expontáneamente sujetado:

Considerando que el que contrae lo hace para 
sí y su heredero, y que este adquiere y asume los 
derechos y deberes de aquel:

Considerando que en este plieto se han practi
cado á instancia del demandante, fuera de térmi
no probatorio, varias diligencias, lo cual consti
tuye una infracción de la ley, que regula la tra
mitación del juicio de menor cuantía, de lo que 
es responsable el demandante:

Considerando que siendo tan terminante el ar
tículo mil ciento cuarenta y siete, no cabe, des
pués de los tros días, recibirse ninguna clase de 
prueba á instancia de los litigantes:

Vista la ley primera, titulo primero, libro diez 
de la. Novísima Recopilación, y artículo mil cien
to cuarenta y siete, mil ciento cuarenta y ocho, 
mil ciento cincuenta y uno y mil ciento cmcuep-
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ta y dos de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
ante mi el Escribano, ,

Dijo:—Que debía condenar y condenaba a don 
Martin Rubira, D. Antonio Nasarre y doña María 
Nasarre, como madre y heredera de D. Pedro 
Marcén, á que paguen á D. Julián Díaz, dentro 
del término de quinto dia, la cantidad de dos mil 
ciento cuarenta y seis reales vellón sesenta y 
ocho céntimos, por iguales terceras partes, con 
más al pago en la propia forma de las costas 
causadas desde el folio sesenta y ocho al ochenta 
y ocho vuelto, y desde el ciento diez en adelante. 
Se declara la nulidad de las diligencias practica
das á los folios ochenta y ocho vuelto al ciento 
diez y nueve, condenándose en las costas de las 
mismas al demandante D. Julián Díaz.

Asi por esta su sentencia lo pronunció, mando 
y firma el expresado Sr. Juez, de que doy té. 
Estanislao R. Villarejo.— Ante mí, Mariano Mo- 
liner.» .

Y para que tenga lugar la inserción de la pre
inserta sentencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, á los efectos prevenidos en el titulo 
veinticinco de la vigente ley de Enjuiciamiento 
civil, se expide el presente en Zaragoza á diez de 
Junio de mil ochocientos setenta y uno.—Esta
nislao R. Villarejo.—Por su mandado, Mariano 
Moliner.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de concurso vo

luntario de ü. Félix Colera, vecino que fué de 
esta ciudad, habiendo los Síndicos presentado la 
cuenta general, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo quinientos sesenta y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento civil, proveí el siguiente

^Auto.—Presentado con la cuenta general rec
tificada que acompaña, únase á los autos y pón- 
o‘ase de manifiesto en la Escribanía durante quin
ce dias á disposición del deudor y de todos los 
acreedores, conforme á lo prevenido en el articulo 
quinientos sesenta y cinco de la ley de Enjuicia
miento civil, haciéndose saber este proveído a di
cho deudor y acreedores. , . .

Lo mandó el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza á veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
L. Romero.—Ante mi, Manuel Serrano.»

Para que sirva de notificación al concursado, 
que habiéndose ausentado de esta capital no ha 
sido posible averiguar su paradero, he mandado 
con fecha siete del que rijo, á solicitud de la mis
ma Sindicatura, notificarle dicho auto por medio 
de edictos, que se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y en la Gaceld d-e MatlriA, y con 
cuyo objeto se expide el presente en Zaragoza á 
nueve de Junio de mil ochocientos setenta y uno. 
—L. Norberto Romero.—Por mandado de su se
ñoría, Manuel Serrano.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas

personas se consideren con derecho á los bienes 
relictos al fallecimiento de D. Pedro García y 
Rueda, Cura párroco que fué del pueblo de Arán- 
diga, donde falleció el cuatro de Noviembre últi
mo, para que en el preciso término de veinte dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á treinta de Mayo de mil 
ochocientos setenta y uno.—Pablo Reverter.—De 
su orden, Julián Ortega.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

las responsabilidades pecuniarias en causa segui
da en dicho Juzgado contra D. Feliciano Porta 
sobre lesiones á su hermano, tengo acordado la 
venta en pública subasta de los bienes siguientes:

Un cristal de luna para escaparate, de ciento 
ochenta y dos centímetros de alto por ciento se
tenta de ancho; 125 pesetas. .

Un mostrador en tres divisiones, de iguales di
mensiones, de nogal, con seis cajones, de seis
cientos cuarenta centímetros de longitud; 150 
pesetas. . . . . .

Una estantería de pino, con veintiuna vidrieras, 
formada de dos cuerpos, siendo el primero con 
divisiones para colocar gavetas, de once metros 
de longitud; 500 pesetas. _ ,

Una mesa de pino pintada; dos pesetas 50 cén
timos.

Otra mesa de pino redonda, pintada; cuatro pe
setas. , .

Diez sillas de anea de pino á 75 céntimos de 
peseta cada una, siete pesetas 50 céntimos.

Una escala de mano; una peseta 50 céntimos.
Una muestra de pino, seiscientos veinte centí

metros de longitud por cincuenta y seis de lati
tud; cinco pesetas.

Dos cajones de llevar azúcar; una peseta 50 
céntimos. , .

Otros dos cajones grandes para carga, á seis 
pesetas uno; 12 pesetas.

Una mesa de pino con chapa de nogal con su 
cajón de cinco palmos de largo, con su tocador; 
siete pesetas 50 céntimos.

Una cómoda chapeada de nogal con cuatro ca
jones: 16 pesetas 25 céntimos. .

Cinco sillas de pino con asiento de junquilla 
blanca, á 25 céntimos una; tres pesetas 75 cén
timos.

Una silla pequeña y dos taburetes; una peseta 
50 céntimos. .

Un cajón fórralo de hoja de lata, de ciento 
cincuenta y cinco centímetros de longitud por 
noventa y tres do latitud é igual número de 
profundidad, con sus abrazaderas de hierro; 25 
pesetas.

Un armario de pino con sus puertecillas, de 
doscientos centímetros de alto y ochenta de an
cho, empapelado y pintado; 15 pesetas.

Un cajón forrado de hoja de lata, de ciento no- 
noventa' y un centímetros de largo, noventa 
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y tres de ancho y ciento tres de profundidad ó 
altura; 30 pesetas.

Cn armario de cocina, de ciento sesenta centí
metros de alto y ochenta de ancho; siete pesetas 
50 céntimos.

Dos rinconeras de nogal; á una peseta 25 cénti
mos una; dos pesetas 50céntimos..

Un brasero de latón con su caja chapeada de 
nogal; 18 pesetas 75 céntimos. "

Ünsofáy seis sillas pintadas y usadas; 10 pe
setas.

Siete banquetas de haya usadas, á una peseta 
75 céntimos una; ocho pesetas 75 céntimos.

Un banquillo de madera; una peseta.
Un baúl de madera sin forrar; dos pesetas.

= Una muestra de hierro con su rótulo para anun
ciar la venta de vino; cinco pesetas.

Una prensa completa de hierro colado para 
elaborar vino; 375 pesetas.

Siete frascos de vidrio vacíos, á real uno; una 
peseta 75 céntimos.

Veinticuatro botellas de cristal vacías, á medio 
real una; tres pesetas,

Cuatro frascos grajea, á real y medio uno; una 
peseta 50 céntimos.'

Diez y nueve velas de dos y tres onzas de 
peso, á seis cuartos una; tres pesetas 35 cén
timos.

Un quinqué de latón; una peseta.
Otro id. de latón; dos pesetas.
Diez y seis frascos de cristal vacíos, á un real 

uno; cuatro pesetas.
Sesenta y siete frascos con extracto para lico

res, á dos reales uno; 33 pesetas 50 céntimos.
Tres botellas con un poco de licor, á un real 

una; 75 céntimos.
, Seis frascos, con confites en algunos de ellos, 
á un real uno: una peseta 50 céntimos.

Siete id. llenos de color carmesí, á un real uno; 
una peseta 75 céntimos.

Dos bandejas, una grande y otra pequeña, á 
seis reales la primera y dos la segunda; dos pe
setas.

Cuatro libras de almendras sin tostar; 50 cén
timos.

Una jarra grande de alambre; dos pesetas 50 
céntimos.

Dos bárrales de vidrio, á dos pesetas uno y seis 
reales otro; tres pesetas 50 céntimos.

Un colchón de matrimonio con tela de hilo, lis
tas encarnadas y blancas; 30 pesetas.

Dos fanales con flores, á cinco reales uno; dos 
pesetas 50 céntimos.

Unas cortinas de pabellón, que contienen so
bre doce varas de damasco encarnado; 60 pe
setas.

Una cubierta, de indiana, llores azules: tres pe
setas.

Otra id. percal encarnado; cuatro pesetas 50 
céntimos.

Otra id. de damasco encarnado; 37 pesetas 50 
céntimos.

Una sábana de tres ternas de lino con guarni
ción; dos pesetas 50 céntimos.

Una funda de almohada do lino con guarnición; 
dos pesetas 50 céntimos.

। Tres fundas de almohadón sin guarnición: tres 
i pesetas.

Dos id. finas con guarnición, á cinco reales 
una; dos pesetas 50 céntimos.

Dos toballas, la una fina: cuatro pesetas 50 
céntimos.

Dos fundas de almohada, tela de algodón de 
color; 50 céntimos.

Doce servilletas de hilo adamascadas, á cuatro 
reales una; 12 pesetas.

Cuatro servilletas hilo, á cinco reales una; cin
co pesetas.

Un libro mayor con pasta en blanco, 15 pesetas.
Dos mantas de Falencia, la una tasada en trein

ta reales y la otra en veinte; 12 pesetas 50 cén
timos.

Un almirez de bronce con su mano; cinco pe
setas.

Una plancha para la ropa; una peseta.
Una chocolatera de cobre; cuatro pesetas.
Una tortera grande con su cobertera de hierro 

colado; dos pesetas.
Dos copas de cobre grandes para peso; siete pe

setas 50 céntimos.
Tres arrobas poco mas ó menos de anisete, á 

cuarenta reales; 30 pesetas.
Dos cántaros de vino blanco, á diez reales uno; 

cinco pesetas.
Venticinco botellas de vino de varias clases, á 

cuatro reales una; 25 pesetas.
Tres pipas grandes á ochenta reales una; 60 

pesetas.
Cinco pipas grandes, á setenta reales una; 87 

pesetas.
Seis toneles de doce y diez cántaros de cabida, 

á treinta reales uno; 45 pesetas.
Dos barriles de media arroba uno, á ocho rea

les; cuatro pesetas.
Para cuyo acto se ha señalado el dia veinte del 

actual á las diez de la mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado, debiendo hacer presente que 
el depositario de dichos bienes lo es D. Diego "Mu
ñoz, licorista y habitante cn la plaza de San Fe
lipe de esta ciudad, quien los pondrá de mani
fiesto. Dado en Zaragoza á nueve de Junio de mil 
ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Romero. 
—Por mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta capital.
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

que D. Salustiano Lapera tiene reclamado de don 
Ignacio Venturini, tengo acordado proceder á la 
venta en subasta pública de la finca siguiente:

Un manantial llamado Fuente de Alfocea, sito 
en término de esta capital, cuya fuente forma un 
depósito de agua medicinal como de veinte me- 
troá de largo por quince de ancho; la cantidad de 
agua que mana es como de catorce á diez y seis 
plumas de agua prudencialmente calculadas, y 
un terreno inculto en el mismo término, de cabida 
de veintidós áreas y ochenta centiáreas, en cu
ya cabida no se comprende el espacio que ocu
pa la fuente, á la que está, contiguo dicho ter
reno; confrontante al Norte con acampo de los he-
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rederos de doña Antonia Langa, al Este con el 
mismo acampo, al Mediodía con el barranco de la 
citada fuente, y al Oeste con camino de Val de 
Alfocea, mediante el referido acampo; tasada di
cha finca en doscientas noventa y cinco pesetas 
veinticinco céntimos. ,

Y señalado para el expresado acto el dia siete 
de Julio próximo á las once de su mañana en la 
Sala audiencia de este Juzgado: calle de la Inde
pendencia, número diez y seis, cuarto segundo de 
la derecha. Dado en la ciudad de Zaragoza á nue
ve de Junio de mil ochocientos setenta y uno.— 
L. Norberto Romero.—Por mandado de S. S., Ma
nuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el" presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto y pregón á Manuela Ejarque y Mo- 
naja, para que dentro del preciso término de nue
ve dias que se le prefijan comparezca, en este 
Juzgado á fin de oir cierta notificación á virtud 
de certificación recibida de la superioridad pro
cedente de causa contra la misma sobre hurto; 
apercibida que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á once 
de Junio de mil ochocientos setenta y uno.—L. 
Norberto Romero.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta capital.
Por el presento segundo edicto, cito, llamo y 

emplazo á José Ardeo (a) Botan, vecino de Zuera, 
para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo y 
otros me hallo instruyendo sebre corta y sustrac
ción de pinos de los montes de dicha villa; pues 
quede no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á doce de Junio 
de mil ochocientos setenta y uno.—Estanislao 
R. Villarejo.—Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Francisco Florentin Gracia, conocido 
por el Valenciano, soltero, limpia-botas, de vein
tisiete años de edad, vecino que fué de esta capi
tal, para que dentro del término de nueve días 
comparezca en este mi Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se sigue con
tra el mismo y otros sobre juegos prohibidos; 
pues que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á doce de Ju- 
uio de mil ochocientos setenta y uno.—Estanis
lao R. Villarejo.—Por su mandado, Mariano Mo
liner.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar do Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y

....e. —i i iui. i lili wii'jn i ni ii i i .... „ . 
emplazo á Manuel Barbasan y Antonio Bequeris- 
tain, vecinos de esta capital, para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en 
causa que me hallo instruyendo contra los mis
mos y otros sobre juegos prohibidos; pues que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á siete de Junio de mil 
ochocientos setenta y uno.—Estanislao R. Villa- 
rejo.—Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á D. N. Daguells, vecino de 
Barcelona, fabricante de relojes, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á recibirle indagatoria en la causa pendien
te contra el mismo sobre aprehensión de géneros 
para relojes; pues pasados se continuarán los 
procedimientos en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á doce de Junio de mil ochocientos setenta y 
uno.—Estanislao R. Villarejo.—D. S. O., Mamés 
A riza.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Pascual Fidalgo y Romeo, natural de 
esta ciudad, hijo de Pascual y de Quiteria, solte
ro, de veinte años de edad, soldado desertor, des
de la plaza de Pamplona, del regimiento infante
ría de Almansa, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta, de Madrid^ comparezca en es
te Juzgado á fin de notificarle traslado de acusa
ción en la causa seguida contra él y otros so
bre allanamiento de morada y robo de un reló de 
bolsillo, de varias armas y de cierta suma de di
nero en la casa de D. Iñigo Forcal, vecino de esta 
misma ciudad, la noche del veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y ocho; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se seguirá di
cha causa en su ausencia y rebeldía y le parará 
e perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
trece de Junio de mil ochocientos setenta y uno. 
—Estanislao R. Villarejo.—D. S. O., Tomás 
Lorbés

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este edicto y pregón cito, llamo y emplazo 

á D. Francisco Cubillos y Abellan, apoderado que 
se dice del Ayuntamiento del pueblo de Juslibol, 
para que en el término de diez dias, contados 
desde la inserción del presento en la Gacela de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á oir una 
notificación en la causa que por el mismo so ins
truye sobre denuncia do varios hechos presentada 
por el referido Cubillos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo so procederá en dicha causa con 
arreglo á derecho. Dado en Zaragoza á trece de
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Junio de mil ochocientos setenta y uno.—Esta
nislao R. Villarejo.—0. S. O., Tomás Lorbés.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente tercer edicto se cita, llama y em

plaza á Leocadia Aguilera, natural de Borja y ve
cina de esta capital, para que en el término de nue
ve dias que por último se le señalan comparezca 
en este Juzgado á fin de ser indagada en cierta 
causa que se le sigue sobre hurto de ropas; pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á trece de Junio de mil 
ochocientos setenta y uno.—Estanislao R. Villa- 
rejo.—Por mandado de S. S., Mariano Badía.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cer pregón y edicto á Pedro Clemente Perez, hijo 
de Bernabé y Petra, natural de Calcena, licen
ciado del presidio de Alcalá de Henares, para que 
dentro de nueve dias que por tercer pregón y 
edicto se le señala se presente en este Juzgado á 
oir una notificación que le interesa en certifica
ción deS. E. la Audiencia del territorio, expedi
da en la causa que se le siguió sobre hurto de un 
saco de estopa; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio correspondiente. Y para que llegue á su 
noticia mando publicar y fijar el presente. Dado 
en Calatayud á once de Junio de mil ochocientos 
setenta y uno.—Pablo Reverter.—De su orden, 
Julián Ortega.

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia 
de la Almunia y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Ramón García Marchante, hijo de An
gel y de María, natural de Val verde, y á María 
Cruz Suriano y Fernandez, natural de Carbonero 
el Mayor, cónyuges, comerciantes ambulantes 
en quincalla, de treinta y cuatro y treinta y tres 
años de edad respectivamente, vecinos de Logro
ño, para que en el término de nueve dias, con
tados desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se presenten en este Juzgado á rendir una de
claración en la causa que se les sigue sobre ex- 
pendicion de moneda falsa; pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en la 
Almunia á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.—Jacinto de la Peña.—De 
su órden, Eugenio Gil.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto y pregón al joven Bernardo Aznar, 
para que dentro del término de nueve dias que se 
le prefijan comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que sobre lesiones á Valero Gavarrier me 
liallo instruyendo; apercibido que de no verificar
lo lo parará el perjuicio que haya lugar. Dado en
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Zaragoza á siete de Junio de mil ochocientos se
tenta y uno.—L. Norberto Romero.— Por su man
dado, Manuel Sauras.

D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia de 
la villa de Calamocha. y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Juan de Mata Pescador, cura párro
co de Santa Cruz de Nogueras, á fin de que en el 
término de nueve dias cemparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
injurias á S. M. el Rey (Q. D. G.) y á su Gobier
no; apercibido que de no verificarlo será declara
do contumaz y rebelde, sustanciándose la causa 
con arreglo á derecho. Dado en Calamocha á ocho 
de Junio de mil ochocientos setenta y uno.—José 
Alvarez Cid.—Por mandado de S. S., Clemente 
Ctaalan.

REVISTA FARMACÉUTICA
DE 1868

SUPLEMENTO A LA BOTICA
PARA 1869.

Farmacotecnia, química, fisiología, terapéuti
ca, historia natural, toxicología, higiene, econo
mía industrial, economía doméstica, por D. Es- 
téban Sánchez de Ocaña, doctor en medicina y 
cirujía, profesor clínico de la Facultad de medi
cina de la Universidad central, ex-indivíduo del 
Cuerpo médico-forense de Madrid, etc. Madrid, 
1871. Un tomo en 8.° dos pesetas en Madrid, y dos 
pesetas y 50 céntimos de peseta en provincias, 
franco de porte.

Se halla de venta en la librería extranjera y 
nacional de D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de 
Topete, núm. 8, Madrid.—En la misma librería 
hay un gran surtido de toda clase de obras na
cionales y extranjeras; se admiten suscriciones á 
todos los periódicos, y se encarga de traer del 
extranjero todo cuanto se le encomiende en el ra
mo de librería.

LA CREACION.
Por M. Edgar Quinet, traducción de D. Euge

nio de Ochoa, de la real Academia española. Esta 
magnífica obra consta de dos tomos en 12.°, buen 
papel y esmerada impresión. Precio de la obra: 
siete pesetas en Madrid y ocho en provincias, 
franco de porte.

Se halla de venta en la librería extranjera y 
nacional de D. Cárlos Bailly-Bailliere, plaza de 
Topete, núm. 8, Madrid.—En la misma librería 
hay un gran surtido de toda clase de obras na
cionales y extranjeras; se admiten suscriciones á 
todos los periódicos, y se encarga de traer del 
extranjero todo cuanto se le encomiende en el ra
mo de librería.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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